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AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/8422/2018 

Ciudad de México, a 12 de julio de 2 O 18

C. EDGARDO TÉLLEZ OL VERA
REPRESENTANTE LEGAL DE PETROMAX, S.A. DE C.V.

P R E S E N T E  
Asunto: Resolución Procedente

Expediente: 0SCO2018X0032
Bitácora: 09/IPA0143/06/18

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo CIP) del proyecto denominado "ESTACIÓN DE
SERVICIO E10183 NORUEGA", en adelante el Proyecto, presentado por la empresa PETROMAX,
S.A. DE C.V., en lo sucesivo el Regulado, el 12 de junio de 2018 en el Área de Atención al Regulado
de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos (AGENCIA), con ubicación en Bou!evard Venustiano Carranza número 3932, Colonia
Villa Olímpica Oriente, C.P. 2 5 2 30, Municipio de Saltillo, Coahuila, y

C O N S I D E R A N D O: 

l. Que el Regulado se dedica al expendio al público de petrolíferos, actividad que forma parte del 
Sector Hidrocarburos, de conformidad con la definición señalada en el artículo 3º, fracción XI, 

/inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, y por lo tanto es materia competencia de esta AGENCIA en
términos del artículo 1 º de la misma Ley.

11. Que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) es la autoridad competente para
analizar, evaluar y resolver el IP presentado por el Regulado, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 4 º, fracción XXVII y 3 7, fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.

�
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1 1 1 .  Que e l  día 1 2  de  jun i o  de  20 1 8  el Regu lado, i ngresó en  la AGENCIA, esc r i to s in fecha y s in 
número, para sol i c i tar l a  not i ficac ión a través de l  uso de med ios de  comun i cación  e l ectróni ca, 
med iante l a  cual acepta darse por notifi cado, por estos med ios, de  las actuac i ones que emita la 
AGENCIA, rel acionadas con e l  Proyecto. 

IV. Que el artícu l o 28 de l a Ley General del Equ i l i br io Ecológico y l a  P rotección  al Ambien te estab lece  
que l a  evaluaci ón  .del impacto ambiental es  e l  p rocedimi ento a través de l  cua l  l a  Sec reta ría 
establ ece las cond iciones a que  se sujetará la real izaci ón  de obras y acti v idad es que  puedan 
causar desequ i l i brio ecol ógico o rebasar l o s l ím ites y cond i ci ones estab lec idos en  las d i spos i ciones 
ap l i cables para proteger e l  amb i ente y preservar y restaurar l os ecosistemas, a fi n de  evitar o 
reducir al m ínimo sus efectos negati vos sobre el medio ambiente. Para el l o , en l o s  casos en  q ue 
d eterm ine  e l  Reglamento que al efecto se  exp ida, qu i enes  p retendan l l evar a cabo alguna de  l as 
s iguientes obras o activ idades, requeri rán p rev iamente l a  au torización en materia de impacto 
amb iental de l a  Secretaría: 

/l .- Industria del petróleo. petroquímica, química, siderúrgica, papelera, azucarera, del cemento 
y eléctrica; 

V. Que el artícu l o  3 1  de l a Ley General del Equi l ibr io Eco lóg i co y la Protección al Ambiente estab l ece 
en l a  fracción 1 ,  que l a real ización de las ob ras y acti vi dades a que se  refie ren l as fracciones  I a X I I  
de l  artícu lo  2 8 ,  requer i rán  l a  presentac ión de  un  i nforme p reventivo y no una mani festación  de  
impacto ambienta l ,  cuando exi stan no rmas oficial es mexicanas u o tras d i sposic i ones que  regul en  
las em is iones, las d escargas .  el ap rovechamiento de  recu rsos natu ral es y, en gene ra l ,  todos l os  
impactos ambientales rel evantes que  puedan p roducir l as ob ras o actividades. 

VI . Que e l  artícu lo 5 ,  i n ciso D), fracción IX ,  del Reglamento de la  Ley General del Equ i l i b r i o  Ecológi co 
/ y l a  P rotecc ión al Amb i ente en Mate ria de  Evaluación de l  Impacto Amb iental estab l ece que 

qu i enes p retendan l l evar a cabo alguna de  las s iguientes obras o activi dades, req ue r i rán 
p revi amente l a  autorizac ión de  l a  Secretaría en  mater ia  de  impacto amb iental : 

D)  ACT IV IDADES DEL  SECTOR H I DROCARBUROS :  

IX. Construcción y operación de instalaciones para l a  producc ión ,  t ransporte, 
almacenam iento, di str i buc i ón  y expendio al público de petrol íferos, y 
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VII. Que el artículo 29 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental establece en la fracción 1, que la 
realización de las obras y actividades a que se refieren el artículo 5 del mismo ordenamiento, 
requerirán la presentación de un Informe Preventivo cuando existan normas oficiales mexicanas 
u otras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos 
naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que las obras o actividades 
puedan producir. 

VIII. Que el 07 de noviembre de 2016 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial 
Mexicana NOM-00S-ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas, misma que entró 
en vigor el 6 de enero de 2017. 

IX. Que el objetivo de la NOM-00S-ASEA-2016 consiste en establecer las especificaciones, 
parámetros y requisitos técnicos de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa, y Protección 
Ambiental que se deben cumplir en el diseño, construcción, operación y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas. 

X. Que en el Anexo 4 de la NOM-00S-ASEA-2016 referente a la Gestión Ambiental, se desprende 
que, para el desarrollo de las actividades referidas en la Norma, el Regulado deberá tener 
identificadas las medidas de mitigación y/o compensación de los impactos ambientales que el 
Proyecto pudiera generar. 

XI. Que se deberá cumplir con las especificaciones de Diseño y Construcción de la NOM-00S-ASEA-

2016 que establece que previo a la construcción se debe contar con los permisos y 
autorizaciones regulatorias requeridas por la normatividad y legislación loc�I y/o federal, 
incluyendo el impacto ambiental y los diferentes análisis de riesgo que sean aplicables. Asimismo, 
dentro de estas disposiciones se encuentran las de delimitación respecto a distancias de 
seguridad a elementos externos, en predios urbanos, poblaciones rurales o al margen de 
carretera. capacidades de carga de suelo, sondeos no menores a 10 metros para determinación 
de manto freático, pozos de observación, pozos de monitoreo, sistemas de recuperación de 
vapores, medidas de seguridad en caso de derrames de combustibles, medidas de hermeticidad 
neumática en todos los sistemas. 
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XII. Que derivado de lo anterior, y con el cumplimiento de la NOM-00S-ASEA-2016 se regulan las 
emisiones, las descargas, y en general, todos los impactos ambientales relevantes que puedan 
producir la construcción y operación de instalaciones para el expendio al público de 
petrolíferos (estaciones de servicio de gasolina y/o diésel), previniendo posibles impactos 
ambientales significativos, si se considera que la ubicación se localiza en áreas urbanas, 
suburbanas e industriales, de equipamiento urbano o de servicios, así como al margen de 
autopistas, carreteras federales, estatales, municipales y/o locales que no están dentro de un 
Área Natural Protegida, por lo que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 3 1 ,  fracción I de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y -la Protección al Ambiente; 29, fracción I del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 
4 fracción XXVII y 3 7. fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos procede a evaluar la 
información presentada para e l  Proyecto. 

XIII. Que por la descripción, características y ubicación de las actividades que integran el Proyecto, 
éste es de competencia federal en materia de evaluación de impacto ambiental, por ser una obra 
relacionada con la operación y mantenimiento de instalaciones para el almacenamiento, 
distribución y expendio al público de petrolíferos, tal y como lo disponen los artículos 2 8  fracción 
11 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA), y 5 inciso D), 
fracción IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
en materia de Evaluación de Impacto Ambiental (REIA), asimismo se desarrolla una actividad del 
sector hidrocarburos de conformidad con lo señalado en el artículo 3, fracción XI, inciso e) de la 

¡ Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos, al tratarse del almacenamiento, distribución y expendio al público de petrolíferos. 

XIV. Que el Regulado manifiesta en la página 111-3 del IP, que la estación de servicio E l01 83, se 
encuentra construida y operando desde el 14 de diciembre de 2009; sin embargo, no acreditó 
que para las obras y/o actividades ya iniciadas, se hubiera contado con autorización en materia 

ó 
de impacto ambiental, aun cuando la Ley para la Conservación Ecológica y Protección al Ambiente 
del Estado de Coahuila de Zaragoza, se emitió el 30 de enero de 1990 y el Regulado estaba 
obligado a contar con autorización en materia de impacto ambiental. 
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Descripc ión del Proyecto 

XV. Una vez ana l i zada la i nformación presentada  y de acuerdo  con lo man ifestado por e l  Regu lado ,  
él Proyecto consi ste en la operaci ón y manten im iento de  una estación de servi c io ,  con una 
capacidad nominal de  a lmacenamiento tota l de  1 40,000 l itros de  combusti b l e , d i str ibu idos en 
dos  tanques que se  desc r i ben a conti nuac ión:  

• 1 tanque de 8 0,000 l i tros de capacidad, para gasol i na de 8 7 octanos . . 
• 1 tanque de  6 0 ,000 l i tros de capac idad, para gasol i na  de 9 2  octanos. 

Para el expend io  de  combusti b le se cuenta con dos d i spensarios que se presentan en l a  s igu iente 
tab la :  

Dispensarios para el despacho de combustible 
Número de Número de Número de 

Dispensario posiciones de mangueras para mangueras para 
carga gasolina 87 octanos gasolina 92 octanos 

1 2 2 2 

1 2 2 2 

Así mismo, para este Proyecto se cuenta con área para el almacenamiento de  combustib le ,  zona 
de  expend io  de  petro l íferos, cuarto de  contro l , cuarto e l éctr i co ,  cuarto de  máqu i nas, ofic i nas, 
estacionamiento, baños, áreas verdes, bodega, c isterna y tienda de conven iencia. 

Para la construcción de l  Proyecto se requir ió una superfi c ie de  2000 m2
, en un  p redio que 

actua lmente se encuentra i nmerso en una zona u rbana, misma que ha  sido impactada por la 
const rucción de v ial i dades y por las activ idades antrópicas de  la l oca l idad . 

Las coordenadas geográficas de l  Proyecto son: 

Coordenadas UTM - Zona 14 - DA TUM - WGS 84 

Vértices X - y 

1 2 9 6 7 0 1  - 2 809 6 3 8  

2 2 9 6 7 5 6  - 2 8097 5 6  

3 2 9 6 804  - 2 8 09 7 3 2  
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Coordenadas UTM - Zona 14 - DATUM - WGS 8 4  

Vérti ces 1 X - y 

4 1 2 9 6 745  - 2 80 9 6 0 6  

E l  Regulado establ ece l as med idas de  mit igación y/o compensaci ón  en  l as pág inas 1 1 1-43 a 1 1 1-
5 1  de l  IP. E n  ad ic ión a l o  anteri o r ,  esta DGGC dete rm ina que  e l  Regu lado deberá cump l i r  con l as 
medidas establ eci das en el Anexo 4 de la NOM-00S-ASEA-2016 ,  para las etapas que resulten 
ap l icabl es al p resente Proyecto. 

El Regu lado est imó un p lazo de S O  años para operación y mantenim iento del P royecto. Al 
respecto y conside rando l a  garantía de  l a  v ida úti l de los tanques ,  los cuales in i cia ron ope rac iones  
en  el año  2009 , esta DGGC determ i na oto rgar un  p lazo de  21 años para la operac ión y 
manten imiento . E l  p lazo o torgado se i n i c ia rá a part i r  de  l a  fecha de  notifi cac i ón  d e  l a  p resente 
r e so luc ión. 

En apego a l o  expuesto y de  confo rmidad con l o  d ispuesto en l o s  artícu l o s  2 8  fracc ión 1 1 ,  2 9 ,  3 1  fracc i ó n  
1 de  l a L ey  G eneral d e l  Equ i l ibr io Eco l ógico y l a P rotección  a l  Ambiente; 1 º ,  3 º fracción  X I ,  4 º , 5 º fracc i ó n  
XV I I I ,  7 fracci ón  I de  l a  Ley de  l a  Agenc ia Nac ional de  Segur idad I ndust r ial y de  P rotecc ión  al Med io 
Amb iente del Secto r  Hid rocarburos; 2 segundo párrafo, 3 fracción 1 ,  Bis; 5 º i nciso D)  fracción IX ,  2 9  
fracción I y 3 3  fracción I de l Reglamento d e  l a  Ley General de l  Equ i l i b r io Eco lóg ico y l a  P rotección al 
Ambiente en materia de Evaluación de l Impacto Amb iental ; 4, fracción XXVI I ,  1 8  fracción  1 1 1  y 3 7 
fracción V I  de l Reglamento I nter i o r  de  l a  Agenc ia Naciona l  de  Seguridad I n dustri al y de  P rotección al 
Medio Ambiente del Sector H i d rocarburos ,  y a l a  Norma Ofic ia l  Mexicana NOM-00S-ASEA-20 1 6, 
D i seño, construcción , operación y mantenim iento de  Estaciones de  Se rv i ci o  para al macenamiento y 
expend io  de  d i ése l  y gasol i nas , esta DGGC 

R E S U E L V E: 

PRIMERO. - Respecto a las obras y/o acti v idades de operación y manten im iento, es PROCEDENTE la 
real i zaci ón  de l  p royecto "ESTACIÓN DE SERVICIO E101 8 3  NORUEGA" con ub icación  en Bou l evard 
Venust iano Carranza número 3 9 3 2 ,  Colon ia Vi l l a  O l ímp i ca Or i ente, C.P .  2 5 2 3 0 ,  Munic i pio de  Sa lti l l o , 
Coahu i la ,  ya que se  ajusta a l o  di spuesto en los artícu l os 3 1  fracción I de  la Ley General del Equ i l i b r io 
Eco l ógico y l a  P rotección al Amb iente; 2 9 fracción I y 3 3 fracci ón  I de l  Reglamento de  l a  Ley General de l  
Eq u i l i b r io  Eco l óg ico y l a  Protecci ón  al Amb iente en mate r i a  d e  Eva l uaci ón de l  Impacto Ambiental ;  a l  
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regularse, e n  l a  NOM-00S-ASEA-20 16, D iseño, construcc ión ,  operación y manteni miento d e  
Estaciones d e  Servicio para a l macenamiento y expend io  d e  d iésel y gasol i nas; las emisiones, las 
descargas, el aprovechamiento de recursos natural es y, en general , todos los impactos ambiental es 
rel evantes que l as obras o actividades del Proyecto puedan producir. 

La p resente Resolución que se emite en referencia a los aspectos ambientales correspond ientes a la 
operación y mantenimiento de una estación de servic io en zona u rbana, conforme a l o descrito en l os 
Considerandos IV al XV de la presente resolución. 

SEGUNDO. - E l Proyecto se desarrol lará de acuerdo con lo  especificado en el Considerando XV del 
presente, respecto a las etapas consistentes en l a  operación y manten imiento. Al térm ino de la vida úti l  
de l  Proyecto, el Regu lado deberá real izar el desmantelamiento de toda l a i nfraestructu ra ·que se 
encuentre presente en el polígono del Proyecto, así como la demol ición de las construcciones exi stentes, 
dejando el predio ,  l ibre de residuos de todo tipo y regresando en la med ida de lo posib le a las condiciones 
ini c i a l es en l as que se encontraba el sitio. 

Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA,  un p rograma de abandono  del sit i o 
pa ra su val idac ión respectiva y una vez ava lado ,  deberá notifi car que dará inicio a las activi dades 
correspondientes a d icho programa para que la Dirección General de Superv is ión,  I nspección y Vigi lancia 
Comerc ial ve rifiq ue  su cumpl im iento, deb iendo p resentar e l  i nforme fi na l  de  abandono  y rehabi l itación 
de l  s it io .  

TERCERO. - En  caso de modificaciones al Proyecto, el Regu lado, deberá con al menos 20 d ías hábi les de 
antic i pación a la ejecución de  las mismas, presentar l a  información suficiente y detal lada que permita a 
esta auto ridad, evaluar si los pretendidos cambios cump l en  con las especificaciones de la  NOM-00S
ASEA-2016 , D iseño, construcc ión,  operación y mantenim iento de  Estaciones de  Servi c io para 
a lmacenamiento y expendio de d iésel y gasol i nas ;  o en su caso, si éstos no causarán desequi l ib rios 
ecológi cos, ni rebasarán los l ím ites y condiciones estab l ecidos en l as d ispos ic iones juríd i cas rel ativas a l a  
p rotección al ambiente que le  sean apl icabl es. 

CUARTO.- La p resente resoluc ión se refi ere exclus ivamente a la evaluac ión del i mpacto ambiental que 
se prevé sobre el sitio de l  Proyecto que fue descrito, por l o  que, la presente resolución no constituye 
un  permiso o autorización de inicio de  obras y/ o actividades, ya que las mismas son competencia 
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de  las instancias mun i ci pal es, de  confo rm idad con l o  d i spuesto e n  l a  l egi s l ac iones estatal es y o rgáni cas 
mun i ci pal e s, así como de desarro l l o  u rbano u ord enamiento ter r i tori a l ,  de las Enti dades Federativas; 
asimismo, la p r esente reso l uci ón  no reconoce o val i da  l a  l egít i ma prop iedad y/o tenenci a de  l a  t ie rra; 
por l o q ue, quedan a salvo las acc iones q u e  determ inen l as auto r idades fede ra les, estatal es y 
mun ic ipal e s  en el ám b ito de  sus respect ivas competencias .  

En este sentido, es  ob l igación de l  Regu lado contar de  manera p revia a l  i n i c i o  de  cual qu i e r  activ idad 
relac i onada con el Proyecto con l a  total idad de l os pe rmisos, autor i zaciones ,  l i cencias, entre otros , que 
sean necesari as para su  rea l izac ión ,  conforme a las d i sposic iones l ega l es ap l i cab l e s  en  cual qu i e r mate ria 
d i sti nta a l a  que se refiere l a  p resente resoluc ión ,  en  el entend ido  de  que  l a  reso l uc ión que  exp i de  esta 
DGGC no deberá ser conside rada como causal (vi ncu lante) para que  otras autor idades en el ámb ito 
de  sus respectivas competencias oto rguen sus auto r i zaciones, permisos o l i cenci as, entre otros , que  
les correspondan. 

La  p resente resoluc ión no  exime al Regu lado de  contar con el d i ctamen técn i co de  ope ración y 
manten im iento para la evaluación  d e  l a  conform idad em it ido a l a  estaci ón  de  se rvici o, por una Un idad 
de  Verifi cac ión acreditada, y aprobada por l a  AGENCIA, de  acuerdo con l o  estab l eci do en el i nciso 1 0 . 1 
qu into párrafo, de  l a  NOM-005-ASEA-20 16 . 

As imismo, el Regu lado deberá contar con l a  autor izac ión de  su S i stema de  Admin i stración de  R iesgos, 
para dar cump l imiento a lo  estableci do  en  las D ISPOS IC IONES adm in i st rat ivas de  carácter general que  
estab l ecen l o s  L ineam ientos para l a  conformación ,  imp lementación y auto rizaci ón  de  los Si stemas de  
Admi n i stración  de  Seguridad Industr ia l ,  Segur idad Operat iva y Protecci ón  al Med io  Am b iente apl i cab l es 
a las actividades de  Expend io  al Púb l i co de  Gas N atu ral , D i str i buc ión y Expend io  al Púb l i co de  Gas 
Licuado de Petróleo y de  Petro l ífe ros, pub l i cadas en e l  D iar io Ofi c ia l  de  l a  Fede ración  el 1 6  de  jun io  de 
2 0 1 7 ,  de  conform idad con el programa que al efecto expida  la AGENCIA. 

QUINTO. - E l Regulado deberá contar con auto r i zación  en  mater ia de  uso de  sue lo vigente que ampare 
l a  superfi c ie ,  l a  ub i cación y l a  actividad que se real iza en  l a  estación de servi c io de acuerdo con lo 
man ifestado en el IP del p resente Proyecto. 

SEXTO. - Respecto l as obras y/o actividades ya in iciadas, esta resoluc ión no  exime al Regulado de l 
caba l  cump l im iento que  deba dar a l os Proced imientos Admin i strativos de  Inspecci ón  y V igi l ancia  ya 
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i n i ci ados o que s e  in ic ien por esta AGENCIA e n  ejerci cio de  sus facultades. además de  las sanciones 
admin i strativas y del ejerc ic io de l as acciones c iv i les y pena l es que resulten apl icab l es; por lo  que el 
p lazo pa ra ejecutar el Proyecto, cuyos impactos ambientales han sido estab lec idos en  l a  presente 
resoluc ión ,  comenzará a computarse una vez que la notifi cación de l a  misma surta efecto. 

SÉPTIMO. - La presente resoluc ión a favor del Regulado es persona l ,  por l o  que de conformidad con 
el artícu lo 4 9 segundo párrafo de l  Regl amento de la  Ley General de l  Equi l i b rio Eco l ógico y la  P rotección 
al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambienta l ,  el cual d i spone que el Regu lado deberá 
dar aviso a la  DGGC del cambio de titu l a ridad de la  presente, en caso de que esta situaci ón  ocur ra, 
debe rá i ngresar un acuerdo de voluntades en e l  que se establezca claramente la cesión y aceptación 
total de  los derechos y ob l igaciones de la misma. 

OCTAVO. - De l a  responsabi l idad objetiva y estricta en materia de impacto ambiental , se hace de l  
conocimi ento de l  Regu lado ,  que de  conformidad con l a  Ley General de l  Equ i l ib r io  Eco lógico y l a  
Protección al Ambiente, la Ley General para l a  Prevención y Gestión I ntegral de  los Residuos Pel igrosos 
y demás o rdenamientos ap l i cabl es. es responsabl e objetivamente de la eventual remediac i ón  por el 
manejo  de  materia les o res iduos pe l igrosos, con independencia de que un tercero ajeno o uno 
relacionado con el t itu lar de la p resente autor ización, ocasione daños al ambiente , a la Segur idad 
Operativa y a l a Seguri dad I ndustr ial , que se relacionen con el r iesgo que genera su act iv idad. 

Así m ismo,  el Regu lado será el ún ico responsab le  de garantizar la  real ización de las acciones de 
mitigación , restauración y control de todos aquel los impactos ambientales atribuibl es a la operación y 
mantenimiento del Proyecto. que no hayan sido considerados en la  descr ipción conteni da en l a 
documentac ión presentada en el I P. 

NOVENO. - La presente resolución emitida, con motivo de la  ap l i cación de l a  Ley General de l  Equi l i b r io  

/ 
Eco lógi co y la  P rotección al Ambiente, el Reglamento de la  Ley Genera l de l  Equ i l ibr io Eco lógico y l a  
P rotección  al Amb iente en materia de Eval uación de l  Impacto Ambiental y l as demás previ stas en ot ras 
d ispos iciones legales y reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada. med iante e l  r ecu rso de 
revi s ión ,  conforme a lo  estab l ecido  en el artícu lo 1 7  6 de  la  Ley General de l  Equ i l i b r io Ecológico y la 
Protecc ión al Ambiente; m i smo que podrá ser presentado dentro de l  térm ino  de qu ince días hábi les 
contados a parti r de  la formal noti fi cación de la presente reso l ución. 
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DÉCIMO. -Téngase por reconoc ida l a  persona l i dad ju ríd i ca con l a  q u e  s e  ostenta e l  C .  Edgardo Té l l ez 
O lvera, en  su  carácter de Representante Legal de  l a  empresa PETROMAX, S .A .  DE C .V. 

DÉC IMO PRIMERO. - Notif i car l a  presente resoluc ión al C .  Edgardo T él lez O lve ra, Representante Legal 
de  l a  empresa PETROMAX, S .A . DE C.V. , por a lguno de los med ios  l egales p rev istos en e l  artícu lo  3 5  de 
l a Ley Federal de  Proced im i ento Adm ini strativo y 1 6  7 B I S  de  la  LGEEPA. 

A T E N T A M E N T E  
EL D IRECTOR GENERAL 

Por un uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica 

e.e .e. lng. Carlos de Regules Ruiz Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA.- Presente. 
Mtro. José Luis González González.- Jefe de l a Unidad de Supervis ión, Inspección y Vigilancia Industrial .- Para Conoc imiento. 
Mtro. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA.- Para Conoc imiento. 
Lic. Alfredo Ore l lana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Juríd icos de la ASEA . - Para Conoc im iento. 
Lic. Javier Govea Ser ia.- D i rector Genera l  de Supervisión. Inspección y Vigi lancia Comercial de la ASEA.- Segu im iento . 
Exped iente: 0 SCO20 1 8X003 2 
Bitácora: 09/ IPA014  3/06 / 1 8  
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